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Lo* let/et obligarán en la Fenhttula, islas Baleares y Cana
dá las veinte días de sa promulgación, si en ellas no se dis- 
fnsiere otra cosa.

Se entiende hecha la pronndgaciSn el día ot gtte termine la 
lerdón de la ley en la G acota oficial.

\Áit. 1.° del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pwmt.

Un mes..................................... 3
Trimestre................................8 25
Seis meses..............................16 60
Un año....................................33

Fuera dk Córdoba Peseias.

Un mes.................................
Trimestro............................... 11 26
Seis meses.............................. 22 60
Uúa&o.....................................46

¿'iinaero sttelio, 38 céntimos de peseta.
So publica todos lo» días, excepto Io» domingos.

Las Leyes, Órdenes y anuncios gtu: se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo eondm lo se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, do 3 y 21 de Octubre da 1864.)

PresiúsiiCia id Corajo de Bistros
[Gacela del 6.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D, Qj y Augusta Real 
Í’aiuilia, continúan en esta Córte, 
®tn novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

•‘HoviXClA DE CÓRDOBA

OBRAS PUBLICAS
Negociado de agua»

Núm 2736
Visto el expediente instruido á ins- 

®ocia de don iloriano Zaragoza, veoi- 
®o de esta capital, solicitando la oonce- 
íon de ocho litros de agua por segna- 
°i para el riego de una huerta de su 

P''<jpÍ8(íail denominada de San Kafael, 
®^t;a en este término munioipa!, ec ta 
^^Pgen izquierda del rió Guadalquivir.

Con.siderando que en el expediente 
’bstriiido á este fin, so han llenado to- 

®8 Io9 requisitos de la ley de Agusa 
® 13 de Junio de 1879 é instrucción 

P^ra la tramitación de estos asuntos, 
lutada por Real orden de 5 de Junio 

1883.
Estando de acuerdo este Gobierno 

®*Vií coQ ¡Qg dictámenea de los centros 
consultivos llamados por la ley á infor- 

é intervenir en la tramitaoión de 
®8te expediente, he venido en decretar 

sisaiente:
L Se conceden ocho litros de agua 

Por segundo de tiempo, derivados del 
*0 Guai»lqu;Y¡,.| à D. Mariano Zira- 

Soza, Vecino de esta capital, con desti* 
o al riBg^ ¿g yj^j^ huerta de su propie- 
^d noRtbrada de San Rafael, situada 

^tt el tármÍQQ de esta capital, á orilla 
’^duieria del ríe Guadelquivir, 

obras da derivaoion se eje- 
^^tarán con arreglo al proyecto presen

tado por pozo y mins, y la extracción 
del agua para el riego se verificará por 
medio de una noria ordinaria de canji- 
lonea.

3 .” El número de canjitones de la 
noria y las dimensiones de cada uno, se 
ajustarán de modo que el tiro natural 
de una caballería solo produzca un 
gasto de ocho litros pOr segundo de 
tiempo.

4 .* Las obras se ejeoatarán en nn 
plazo que no excederá de tres meses, á 
contar desde treinta días después de 
la notificación al interesado de esta 
concesión y serán vigiladas durante su 
ejecución por los funcionarios del ra 
mo de Obras públicas, afectos á esta 
provincia.

6 ." El concesionario anauoiará á 
este Gobierno el día en que dá princi
pio á las obras, para designar el perso
nal que habrá de vigilarías; igualmente 
dará aviso con anterioridad del día en 
que se terminan, á fin de que se pro
céda á la recepción definitiva en los 
términos que proscriben las disposicio
nes vigentes. Las obras no se conside
rarán recibidas definitivaineutr sino 
despoés de haber sido aprobada por el 
Gobierno civil el acta de recepción, Io 
que será comunicado oportunamente al 
giteresado.

6 ." Si trascurrido el plazo marcado 
en estas condiciones no se hubieran 
terminado las obras, quedará do hecho 
caducada esta concesión á menos que 
el concesionario no justifique conve- 
nientemente qno la demora ha obede
cido á casos de fuerza mayor ó motivos 
grave.s independientes de su voluntad. 
La autoridad, en vista del resultado da 
la información que al efecto se entable, 
concederá la prórroga qua crea opor
tuna ó determinará, según el caso, lo 
que parezca más justo.

7 .” Esta concesión se entenderá 
como do ordinario siu perjuicio de ter
cero-

Córdoba 3 da Noviembre do 1893, 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núni. 3798
El día 5 de Septiembre último, se 

apareció en el término de Hornachue
los y sitio denominado Cañada del Pi
lar, una burra sin dunfio conocido, ce
rrada, alzada pequeña, pelo pardo, con 
Una ciostriz en ei lado derecho Jal pes
cuezo y otra eo el cuadril del mismo 
lado y herrada de las manos, cuya ca
ballería se encuentra depositada en el 
vecino de esta capital D. Andrés Posa
da León, calle del Liceo núm. 13.

Eu su virtud, he tenido a bien haoer- 
1o público en este periódico oficial pa
ra que pueda llegar á conocimiento de 
su legitimo dueño y pueda esta recla
maría mediante la justificación corres
pondiente y abono de los gastos o&u- 
sados.

Córdoba 3 de Noviembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

DKLSGACÍON DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 2793
La Delegación del Gebierno en el 

arrendamiento de tabacos, con fecha 
31 de Octubre filtimo, me dice lo si
guiente:

“La -Junta directiva del Gremio de 
fabricantes de cerillas, conforme á la 
condición 12 do la escritura de con
cierto celebrado coa la Hacienda, ha 
nombrado Delegado de dicho Gremio 
para que le represente en esa provin
cia, á D. Clemente Obregón y da los 
Ríos, y habiendo sido autorizado por 
este Centro dicho nombramiento lo 
participo á V. S. para quo lo dé á co
nocer al público por medio del corres- 
pondiento anuncio en el BoletiN On- 
CiAL.„

Lo que 36 hace saber pava general 
conocimiento, encargando á los seño
res Alcaldes les presten el auxilio que 
lo reclame el reísriJo Delegado, enca- 
rooiendo á lae demás autoridades hagan 
lo propio á iguales fines-

Córdoba 2 de Noviembre de 1893.— 
El Delegado de Hacienda, Pedro de 
Ortega.

¡ TESORERIA DE HACIENDA 
’ DELA

Í PROVINCIA DE CORDOBA

; Núm. 2792 
j Habiendo sido aprobados los repar- 
j tos del impuesto de carruajes de lujo 
i de los pueblos que á continuación se 

relacionan, se ha hecho entrega por 
; esta Tesorería de Hacienda de los re- 
í cibos correspondientes á los señores 
I Recaudadores para que tenga efecto su 
j Cobranza en los días señalados como 

1 periodo voluntario para las demás con- 
tribucionas.

Lo que se hace público por medio da 
í esta periódico oficial para conocimiento 
i de los contribuyentes.
É Córdoba 2 de Noviembre de 1893.— 

El Tesorero, Federico R. Santamaría.

Zo&A • PUEBLOS

1
 Córdoba Córdoba
Moutoio Villa del Rio
Bujalance Bujalance y Pedro Abad
Castro Castro del RioLucena Lucena1 Posadas Palma del Rio

! AYUNTAMIENTOS

DOS TORRES
Núm. 2787

Don A nton io Vioque Fornet, Alonldo primor 
^ teniente del Ayuntamiento constitucional 

de esta villa.
Hago saber: que la cobranza del se

gundo trimestre de territorial é indus
trial y recargo municipal, tendrá lugar 

; en esta villa en los días del cuatro al 
siete del mea próximo,ambos inclusive, 

.' desde las horas de las nueve de la ma- 

.. ñaña á las tres de la tarde en el local 
i de las Casas Coiigjatcriales.
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o.* Si se establece reclamación 
sobre exceso ó falta de cabida, y del 
expediente resultase que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parte de 
la expresada en el anuncio, se anu
lará la venta, quedando por el con
trario tirme y subsistente, y sin de
recho á indemuizaeiou el Estado ni 
el comprador, si la falta ó exceso no 
llegase á dicha quinta parte. (Real 
orden de IL de Noviembre de 1863.)

7.* Con arreglo alo dispuesto por 
los artículos 4.'' y 5.‘ dtl Real decre
to de 11 de Enero de 1877, las re
clamaciones quehubiefau de entablar 
los interesados contra las ventasefec- 
tuadas por el Estado serán siempre 
en la vía gubernativa; y basta que no

toma de posesión por los comprado
res, según la misma'Ley.

13. Los compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerías ni de
rribarías sino después dé haber afian
zado ó pagado el precio total del re
mate.

14. Las adquisiciones hechas di-
recíaiiitíiite de bienes eiiajenadus por

de no daree razón del rematante en 
el domicilio expresado en el expe
diente de subasta, se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se 

'le entregará la cédula de uotibea- 
1 eióii. .
L Disposicióü 10.—El Gobernador, 
1 al declarar la quiebra, oficiará al

Juez ante quien se celebró la subas-
el Estado en virtud de las leyes Des-« ta para que pueda imponer Ia respou 
amortizadoras de 1.’ de Mayo de 1855
y 12 de Mayo de 1865 satisfarán por 
impuesto de traslación de dominio 
0’10 por 100 del valor en que fueren 
rematados, en conformidad á lo pre- 

i' venido en el párrafo 8,’ del art. 5.*

sabilidad A que se retiereu los articu- 
j los 38 y 39 de la Ley de 11 de Ju

lio de 1856. Igual aviso dará al Pro- 
í motor fiscal de Hacienda para qué

se haya apurado y sido denegada, j 
acreditáudose así en autos por medio | 
de la certifición correspondieute, no i 
se admitirá demanda alguna en los 1 
Tribunalesqú se dará por estos enr- j 
so á las citaciones de evicción que i 
se hicieran al Estado, quedando sin 
efecto la limitación que para tales { 
reclamaciones establece el art. 9. j 
del Real decreto de 10 de Julio de 
186.5; no se reputará apurada la vía j 
gubernativa sino cuando una Real j 
orden haya puesto término al proce
dimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribu- . 
nales. (Orden de la Dirección gene
ral de Propiedades de 20 de Abril de 
1877.)

8. ® El Estado no anulará las ven
tas por faltas ó perjuicios causados 
por los agentes de Administración é 
independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles 6 criminales que 
precedan contra los culpables. (Artí
culo 8." id.)

9. * Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de Des
amortización sólo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterio
ridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, 
ó por otra cualquiera causa justa, en 
el término improrrogable de quince 
días, desde el de la posesión. La to
rna de posesión podrá ser gubernati
va ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pa
go dd primer plazo del importe del 
remate dejare de tornaría en el tér- 
minó de un.mea, se considerará como 
poseedor para los efectos de este ar
tículo. (An. 7.“ del Real decreto de 
10 de Julio de 1860.)

10. Los derechos-de expediente 
hasta ia toma de posesión serait de 
cuenta del rematante.

11. Loa compradores de fincas 
que tengan arbolado, tendrán que 
afianzar Iu que corresponda; advir
tiéndose que con arreglo á lo dís- 
puestoen el artículo 1? de la Real or
den de 23 de Diciembre de 1867, se 
excepOlan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales; pero compro
metiéndose los compradores á no 
descuajar los y cortarios de una ma
nera i tico «Veniente mientras tengan 
pagados todos los plazos.

12. El arrendamiénto de las fin
cas urbanas caduca á los cuarenta 
días después de la torna de posesión 
por el comprador, según la Ley de 
30 de Abril de 1856. y el de los pré- 
dios rústicos concluido qu.e sea el 
año de arrendamiento corriente á la

de la Dey de 31 de Diciembre de 
1881.

15. Para tornar parte en toda su
basta de fincas ó censos desamorti
zables, se e.xigirá precisamente á los 
licitadores que dejiositen aii.e el Juez 
que lo presida, ó arcrediten haber 
depositado con anterioridad á abrir
se la licitación, el 5 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para el re
mate, según dispone la Ley de 9 de 
Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador cuyos depósitos podrán ha- 
cerse cu la Caja de la Aministraeión 
de Hacienda de la provincia, y ten
drán el carácter de depósitos admi
nistrativos,

NOTAS
1 .' Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles los del extin
guido Patrimonio de la Corona, de 
los Propios, Beneficencia é instruct 
ción pública, cuyos productos no in
gresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes de
nominaciones correspondanálas pro
vincias y á los pueblos.

2 .“ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, loa de Instruc
ción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas dd Estado, 
los del secuestro del ex-Infante dun 
Carlos, los de las Ordenes militares 
de San Juan de Jerusalén, los de Co
fradías, Obras Pías, tíantuaries y to
dos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando Ius iudividiios ó 
Corporaciones edesiástieas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláu
sula de su fundación, á e.xcepción de 
las capellanías .colativas de sangre.

1 ,0 que se anuncia al público para 
eonocimieuto dé los que quieran in
teresarse en la adquisición de Da 
fincas indicadas.
Condiciones paka tomar parte en r.v 

SUBASTA Y PENA EN QUE BE INCUBE 
POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

Heal orden de 18' dé J obrero de 18G() 
Artículo 1.“ La identidad de la 

persona y domicilio de los postores, 
exigida por el artículo 37 de la Ley 
de 11 Julio de 18.56, se ¡ustificHi'ú 
mediante diligencia en el acto ú®^ 
remate ante el Juez y el Escriba"*^ 
que autoricen ésta con dos íestigys 
de notoria solvencia, á juicio úei 
Juez y del Comisioflada de Ventes» 
cuyos testigos admitirán la respoiisW' 
bilidad de manifestar, en caso q’^® 
la finca Sea declarada en quiebt^j 
cuál sea el verdadero domicilio úri 
rematauíe, sí éste no fuera encontf^' 
do, sin perjuicio de la on que iue“‘ 
rriráu si hubiese existido alguna f**' 
sedad en la primera.
Heal orden de. 26 de Hnero Je 1SG^ 

Disposición 7.* (Regla 3.*)—C^®^

' pueda instar ó contribuir á que se 
; llaga efectiva la responsabilidad que 
’ la Ley le impone,

j Leyde Ude Julio de Í860
t Art. 38,, Aprobada la subasta por
1 la Superioridad, si el interesado no 

hiciese efectivo el pago del primer 
. plazo en el término de los 15 día- 
i siguientes á la notificación, se pon-

tirá al instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la bB' 

.basta.
El Juez proveerá auto á oontiaw- 

ción pAJ u que en el acto de la notin' 
. caeión pague el interesado por vía 
' de multa la cuarta parte del valor 
: nominal à que asciende el primer 
plazo, no bajándo nunca esta inulta 
de 250 pesetas si dicha cuarta parte 
no asciende á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la noti
ficación no hiciese efectiva la multa» 
sin necesidad de nueva providencia, 
en aquel mismo momento será cous- 
tituiiíp en prisión por vía de aprej 
mío, á razón de.uu día por cada -
pesetas y 50 céntimos; pero sin que 

■ la prisión pueda exceder de un ano» 
poniéndose á continuación diligencia
de quedar aaí ejecutado'.

Lo que se hace saber á los licita
dores, cotí el fin de que no aleguen
iguorancia.

Saæ^-idaâ '

Fallecimientos oeurrídos el día 29 de Octubre

Nûœ. 2766

PARROQ'CIAS SESO estado' EDAD ENFERMEDADES

Catedral 
San Juan 
Santa Marina 
Santiago

Hembra 
ídem 
Varón 
Hembra

Soltera i laño
Idem ¡3
Idem 44 meses
Idem '1 l[2años

1

Abrepsia 
Bronquitis 
Castro enteritis 
Raquitismo

DIA 30 DE OCTUBRE

Vûrdooa cu de uetnore de i^yo.—ibl laecretario, ivjauuet r aro.— > • 
Et Alcalde, Jaime Aparicio,

Saa Pedro
San Juan

Varón
Hembra

Cagado
Idem

18 años
72

Tis'S pulmonar 
Asiatolía

l.'atedral ídem Soltera 4 días Anemia
Idem ídem Idem 16 años Fiebre tifoidea
ídem Idem Idem 6 Difteria
Idem Idem Casada 53 Arofia muscular

01

JUZGADOS
CORDOBA

Nára. 2776
Doa Francisco Femández Vior, Jaez de pri

mera instancia de esta ciudad.
llago saber: que en los autos de tes

tamentaría de D. Rafael Castro y To- 
\ rres y su mujer D.* Rafaela Cortes, 
! que penden en e.ste Juzgado, he man- > 
j dado annuoiar en pública subasta por 

término de veinte días, para su venta, 
la casa perteneciente á la misma, .que 
So describe;

Una casa número treinta y nueve 
plazuela do la Aihondiga; liada por 
su derecha saliendo coa cailejon que 
dá paso á la Rivera; por la izquierda 
coa casa número cuarenta y uno de don 
Rafael Córdoba, y otra número cin
cuenta y uno nombrada de la Alhóndi
ga de D, León Crespo, y por su espal
da con la Riveradel GiiHd&lqwivír;oca- 
pa una superficie de cuatrocientos 
treinta y dos metros y diez y seis cen- 
bmetros cuadrados y ha sido retajada

para su venta su la cantidad datr 
mil quiniautas peaefcaa S5üO ^¡^ 
, Para el remate de dicha finca se^^ 
señalado el día veinte y cuatro de 
viembre próximo à laa doce de »“ í“^ 
Gana, en la Audiencia de este Jozg® . 
plazuela de la Compañía número aie r 
bajo las condiciones siguientes^

1 .* Se admitirán posturas con ^_^ 
del quince por ciento del valor d® ^.^^^ 
tasa, siendo por lo tanto la,postur® ^^¡^ 
ferior que pueda admitirse 13 *^® 
mil nuevecientag setenta y oin®® ^ 
seta-s, ,

2 .“ Los licitadores consignar®^ ^^ 
ra iuteresarse en la subasta el di®®? 
ciento de expresada cantidad. ^^j, 

3? Los títulos de propiedad e® ^^ 
de manifiaato en la EseribaníO) *^*”* 5 
puede» examinais sin que D» P®’ 
puedan exigír otros. je

Dado en Córdoba á ú>^® y° ^^y 
Octubre de mil ochocientos n®’^^^ gj 
tres. — Francisco Fernández Vior- 
actuario, 7'eodonairo ánd

Imprenta del Diario de Cá^^^^^^
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Dos Torres 29 dtj Ojtubre de 1893.
—Antonio Vioque.

VILLAKOEVA DEL REY 
Núm, 2800 .

Don Femamlo Garrata Uartln, Alcalde pre
sidente del Ayutitamieato c justitacioual 
de esta villa.
Hsgo saber: qne presentadas ai 

Aynutamiento por los coentadantea 
respectivos las cuentas muicipnles de 
Caja y de ordenaoión del presupueato 
correapoudieute á los ejercicios econó
micos de 1889 4 99, 1390 á 91, 1391 à 
92, qaedau expaestas al púnlico en la 
¡Secretaría de este Ayuntamieuto por 
término de quince días, á fin de que 
dentro de dicbo plazo puedan exami
narías OUantas personas lo deseen,y 
formular contra ollas las reclamaciones 
qne estimen procedentes.

Villanueva del Rey 3 de Noviembre 
de 1893.—Fernando Garrote.

B A E N A 
Núm. 2001

Don Atana-sio Casado Salazar, Alcalde consti- 
tuoional de esta villa, 
Hsgo saber,' que el repartitniento de

Núm. 2734

Fallecimientos ocurridos el dia 1.° de Noviembre

PAKKOQUIAS SEXO ESTADO
1
í EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Hembra Casada 56 años Endocarditis
Sauta Marina Idem Soltera 25 Tubaroulosia
Catedral Varón Soltero , 1 Catarro íl tea ti nal

DÍA 2 DE NOVIEMBRE

Seu Lorenzo Varón Casado 50 años Bronco neumonía
San Pedro Hembra Soltera 15 meses Bronquitis
Ídem Varón Soltero 3 años RaquitismoSan Lorenzo rHembra .*'0 Itera 2 Gastro enteritis
Sau Andrés Varón Soltero 11 meses Idem
Oatedrai Hembra Soltera 65 días Idem
Id'‘in Idem Idem ,3 años Diftsria
Idem Varón Soltero 2 mesea Raquitismo
Idem Sombra Soltera 6 años Eclampsia
San Joan Varón Viudo 89 Disentería
Catedral Hembra Soltera 1 mas Catai ro intestinal

Córdoba 2 Je Noviembre de 1895.— El Secretario, ManueiVaro,— V.“ B-*: 
Ei Alcalde, Jaime Aparicio.

JUZGADOS
CORDOBA

Número 2739

Don Francisco FernAudoz Vior y Díaz, Juez 
de primera instancia de esta capítol.
En virtud dei presente hago saber: 

qae en los autos ejecutivos que se si
gnen en este Juzgado y ante el presen
te actuario, á instancia dei Piocurador 
D. Manuel Navano y Garcia, en nem- 
bre de D. B enigno Iñiguez y Martínez, 

la contribución territorial de la riqueza 
urbana de este término, descubierta* á 
virtud del Real decreto de 4 de Febre 
ro último, se halla terminado y expues
to al público ea la Secretaria del Aynn 
ta miento, por término de cebo dias, pa 
ra qua dentro de dicho plazo puedan 
examinarlo los oontribuyentes en él in- 
eluidoA y presentar las reolamaciones 
qoe eatimen oportunas.

Baena 2 de Noviembre de 1893.—■ 
Atanasio Casado.

Núm. 2602

Terminado en borrador el reparti
miento da la oontribuoién territorial 
de este distrito, formado para el actual 
aHo económico, se halla expuesto al 
público en la Stotetaria del Ayunta
miento por término do ocho días, du
rante loa cus les puedo ser examinado 
por los contribuyentes, y se admitirán 
tas reclamaciones que contra el mismo 
presenten siendo de las comprendidas 
en el articulo 74 del reglamento vi
gente.

Baena 2 de Noviembre de 189.0.— 
El Alcalde, Atanasio Casado,

Sanidad.

contra D. José iMarla Paez y .Tordaiio 
de Mâta vecindad, sobre cobro da cierta 
cantidad de pasota»; he acordado 9RC^:■ 
á pública subasta, para su venta, 1®® 
bienes siguientes, Je la propiedad 3® 
dicho deudor, queá continuación 0® 
expresan:

Primer lote
Pts. Ct*^

Catres con telas metáli
cas, navajas, compases, herra
mientas para carpintero;, te

nazas y alicates, terrajas y 
arcos ceguetas, cuohilloa, li
mas y lesnas, portaviandas, 

'ollas, sartenes, cacerolas, cho- 
ontaieraa, paveras, pescado
ras, fuentes, platos, parrilUs, 
perchas de madera y de hie
rro, bastidores para bordar, 
medias, embudos, caja», plati
llos café y ceniceros para li- 
'cores, tetaras, sillas de Igle
sia, bocallaves y tiradores, 
cadenas, martillos, asas de va
rias oleses, peines para caba
llos, almohazas, azuelas y ga
muzas, cepillos, tinteros y ba
les, una vascula, cerrojos,ma
quinas para rebordear, armas 
de fuego y cápsulas, várvulaa 
y trinquetes metal y fuego pi- 
rot, tapones, bocallaves, pe
sas, conteras,rosetas y serre
tas, abecedarios y numera
ciones, pasadores fallevas y 
herramientas de molinero 1,323 29

Segundo lote
Azadas y espíouhas records, 

herrajes dei país, llamadores, 
albardones, llaves de hierro, 
plcmado metal re en esos, rol
danas para butacas, cribas de 
tela y alambre, hornillas, pa* 
langaneros, sucos de mano, 
tornitlos, tostadores café,man
gas id. cafeteras de todas cla
ves, molinos, café, fiambre! as, 
moldes de flanpnft-rnillos,cue
ce huevos, coladores, man ¡ve
las y pomos, templadores, tras
parentes, ganchos, tubos, ti- 
geras, tornillos de mano y 
banco, piezas de bombas pa
ra pozo, serruchos y sierras, 
cerraduras amiantos, porta 
globos y porta pantallas, bo
quillas quinqués, mechas y 
mecheros, servilleteros, bro- 
ohasy pinceles,timbres y corn • 
pasillos, llaveros, una mues
tra, quinqués, depósitos para 
id., liras y lámparas, globos, 
pantallas para humos, vasos, 
faroles, tubos, quinqués, lienzo 
de lija, limpia tubos, linter
nas, contra pesos y pesas, la
vativas, vacías, escribanías y 
remates varias clases 1.219 13

Tercer tote.
1 Pulverizadores, romanas de 

bo¡sil]o,saca-corohos,dotninÓ3, 
casco metal,carrillos para gri
fos metal, paiiOM bastón, pal- 
tuatorias, capuchinas, asas pa
ra cancelas, planchas para ro
pa, máquinas para picar car* 
Pe, portiers, calentadores, ga
rrocha metal, mirillas, porta- 
libros, articulo clase trícidad, 
rcuñecas, pólvoras, juegos pe- 
®a metal,muebles, metros, ha
chas y hocinos, anillas, me- 
‘lias, limas, cuelga capas, ta
chuelas y puntas, botonespor- 
^“ fusil y calamones, muebles, 

I ^^úmpanas. aldaviUas, cánca- 
j ^08. tiradores, pernos y vísa- 1 Kras, tacos, oartuchos,crisoles, 
í ‘’abiertos, cucharas, ouchiHoa, 
j ‘’'Jeharonea, moldea de pata

tas, bate-huevos, para toma
tes, repisas hierro, candiles, 
blusas, marcos retratos, car- 
tersa, petacas, portamonedas, 
ligeras, cubre platos,taladros, 
jaulas, regaderas, baños, plu
meros, cubos, jarros, escupi
deras, bateas y macetas pin
tadas 1.490 1®

Total pesetas 4037 0*
Para el remate de expresados bjenes, 

he aeñalado el día diez dd proxime 
mes de Noviembre, de doce á una da 
so tarde, en este Juzgado plaza de 1* 
Compañía número siete, debiendo ob" 
servaras las condiciones «iguicates:

1 .* Que para tomar parte en R ***** 
basta, habrán de consignar loslioit*' 
dores sobre la mesa del Juzgado, ó en 
la caja destinada al efecto, el diez per 
ciento del total importe dado a 1®* 
bienes.

2 .* Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras perte* 
de la cantidad que arroja cada uno d® 
los anteriores lotes, á loa que podran 
hacer postaras indistintameote; si bien 
será preferido el que lo verifique al tc* 
taldeloa miamos, y que aquel á cuyo fa
vor recaiga el remate, habrá de abocar 
inmediatamente el importe de los bi®' 
nes en que couaÍata, y

3 .‘ Que para que loe efectos ebjetod0 
esta subasta, puedan ser examiu®'^*'* 
por las personas á quienes inteiese, s® 
hace constar que aquellos se halla® d® 
manifiesto en el establecimiento d® 
deudor calle Arco Real, y el inventar’® 
de loa mismos en la Escribanía d®* ®*’
*'*’^f*‘’' j^

Dado en Córdoba á treinta y c“® 
Octubre de mil ochocientos t*®^^*^^*^! 
tres.—Francisco Fernandez Vior."" 
actuario, Manuel GuiUen_-síS*

ANUNOWS

POSITOS
j La modelación completa p9i* 
í la formación de las cuentas de P® 
! positaría y Ordenación, se halla d® 
* venta en la imprenta del /j TA 
JRIO DE COEDOBÀ’ 

Letrados 18. Los pedidos se sir 
ven a vuelta de correo.

Ci; 1 lirias
Se hallan de venta en la iiupr®*^ 

ta del DIARIO DE 00RP03At

1 Letrados 18.

LOS. LIBÎiaS 
para contabilidad municipal s® '’‘^ 

llan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA, P®^^®' 

dos 13.

Imprenta del Diario de ^¿rdob^-
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